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Apreciado socio, esta guía resolverá dudas y 
facilitará la acreditación de sus fonogramas. 

1. Diligencie, correctamente y de manera clara, 
la “Planilla acreditación de interpretaciones” 
(FO-A-05 versión 09)1. Debe ser firmada 
para su envío. 

2. Registre en la planilla solo los fonogramas en 
los cuales usted participó. 

3. Anexe copia o escáner legible de los 
soportes de su participación en los 
fonogramas relacionados, los cuales pueden 
ser: 

 Carátula y contra carátula de la 
producción donde se puedan evidenciar 
los créditos y títulos de los fonogramas. 

 En caso de no contar con el 
requerimiento anterior, es necesario 
reemplazarlo con un certificado expedido por el productor de dichos fonogramas, en 
el cual se valide su intervención y la cantidad de participaciones que usted realizó, 
nombre de la producción musical, nombre del Artista / Agrupación y el título de cada 
fonograma. La certificación deberá ser firmada por el representante legal y anexar 
copia de su registro mercantil, ya sea una persona jurídica o natural, y en el que se 
evidencie la actividad comercial. 

 En los casos de producciones muy antiguas para las cuales se dificulte tener los 
créditos o certificación por parte del productor, deberá realizarse una declaración 
notariada en la cual se consignen nombre de la producción musical, nombre del 
Artista / Agrupación, el título de cada fonograma y cuál fue su participación. 

 Enviar los audios en soportes digitales como CD, USB, o cualquier otro; a través de 
correo electrónico o programas de transferencia de archivos que ofrece la red como 
WeTransfer, entre otros. Deben estar en formato MP3, calidad superior a 128 kbps, 
y debidamente marcado, así: 

NOMBRE DE ARTISTA / AGRUPACIÓN-NOMBRE DEL FONOGRAMA 

Nota: los audios no serán devueltos. 

No es necesario que traiga o envíe físicamente sus acreditaciones, puede remitirlas por 
correo electrónico a acreartistas@acinpro.org.co; esta información debe cumplir todos los 
requisitos antes mencionados. 

Es importante recordar que la información suministrada para el proceso de acreditación 
estará sujeta a revisión por parte del personal de Acinpro. Así mismo, todos los datos 
consignados en la planilla deben ser iguales o verificables con los créditos descritos en las 

 
1 https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Planilla-acreditacion-artis.xlsx 

1. Planilla acreditación de 
interpretaciones diligenciada y 
firmada 

2. Soportes de su participación: 

a. Carátula y contra con los 
respectivos créditos 

b. Certificado participación musical 

c. Declaración notariada 

3. Audios en formato MP3 de los 
fonogramas que se están 
acreditando 
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carátulas o contras, o con la certificación que nos anexe; de no ser así se estaría generando 
una “no conformidad” dentro del proceso, la cual será notificada al socio para su corrección. 

La información requerida en esta planilla hace parte del Reglamento de acreditación y 
distribución actual. Usted puede descargar la planilla de acreditación y el modelo de 
certificación de producción en los siguientes enlaces: 

1. Planilla acreditación de interpretaciones (F0-A-05 Versión 09): 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Planilla-acreditacion-artis.xlsx 

2. Certificado de participación en producción musical (F0-A-21 Versión 04): 
https://www.acinpro.org.co/docs/Artistas/Certi-participacion-music-artis.pdf 

3. Usted puede consultar el Reglamento de acreditación y distribución vigente en el 
siguiente enlace: https://acinpro.org.co/docs/reglamentos/2021-11-26-Regl-acred-
distrib.pdf 

Si tiene alguna duda sobre el proceso contáctenos (*Atención: de lunes a viernes 8:00 a. 
m. / 12:00 m. | 2:00 p.m. / 5:00 p. m., excepto festivos): 

Correo: acreartistas@acinpro.org.co 

Teléfono fijo: (604) 429 0217 ext. 138, 103 y 119 

Móvil: 300 913 7484 

ChatBot:  317 435 8488 

 

Enlaces de interés: 

1. Portal web: https://www.acinpro.org.co 

2. Formulario para la inscripción de artistas, intérpretes o ejecutantes: 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Form-inscripcion-artis.pdf 

3. Formulario para inscripción de artistas, intérpretes o ejecutantes menores de edad: 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Form-inscripcion-artist-menores.pdf 

4. Planilla de acreditación de interpretaciones: 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Planilla-acreditacion-artis.xlsx 

5. Autorización consignación: https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Form-autorizacion-
consignacion-art.pdf 

6. Modelo de certificación de participación musical: 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Certi-participacion-music-artis.pdf 

7. Consentimiento expreso con transferencia de datos: 
https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Consent-transfer-datos.pdf 

8. Requisitos inscripción de artistas (guía): https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Guia-
inscripcion-artis.pdf 
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9. Cómo acreditar sus fonogramas (guía): https://acinpro.org.co/docs/Artistas/Guia-
acreditacion-arts.pdf 

10. Reglamento de acreditación y distribución vigente: 
https://acinpro.org.co/docs/reglamentos/2021-11-26-Regl-acred-distrib.pdf 


